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CONTRATAR CON UNA O VARIAS COMPAÑÍAS DE SEGUROS LEGALMENTE 
AUTORIZADAS PARA FUNCIONAR EN EL PAÍS, LAS PÓLIZAS DEL PROGRAMA DE 
SEGUROS DE LA UNIVERSIDAD MILITAR NUEVA GRANADA REQUERIDAS PARA LA 
ADECUADA PROTECCIÓN DE LOS ESTUDIANTES POR ACCIDENTES A QUE SE 
VEAN EXPUESTOS; ASÍ COMO EL ASEGURAMIENTO DE LOS  BIENES E INTERESES 
PATRIMONIALES DE SU PROPIEDAD, Y POR AQUELLOS BIENES E INTERESES 
PATRIMONIALES POR LOS QUE SEA O FUERE RESPONSABLE O LE CORRESPONDA 
ASEGURAR EN VIRTUD DE DISPOSICIÓN LEGAL O CONTRACTUAL. 

 
 
 
 
 
 
 
 

BOGOTÁ D.C., MARZO DE 2019 
 


